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ENMIENDAS DEL SENADO MEDIANTE MENSAJE MOTIVADO

121/000012 Proyecto de Ley sobre saneamiento y venta de los activos inmobiliarios 
del sector financiero (procedente del Real Decreto-ley 18/2012, de 11 
de mayo).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las enmiendas del Senado al Proyecto de Ley 
sobre saneamiento y venta de los activos inmobiliarios del sector financiero (procedente del Real Decreto-
ley 18/2012, de 11 de mayo), acompañadas de mensaje motivado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de octubre de 2012.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

MENSAJE MOTIVADO

Artículo 4

Como consecuencia de la aprobación de la enmienda número 67 del Grupo Parlamentario Popular en 
el Senado, se modifica el apartado 3 de este artículo en el sentido de computar desde la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 18/2012 el plazo de tres años al que hace referencia.

Artículo 6

Se introduce una corrección técnica procedente de la enmienda 71 del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado, suprimiéndose la referencia al plazo de dos meses con el que contaba el Banco de España 
para determinar los requisitos que deben cumplir las bases de datos reguladas en este artículo, por haber 
expirado dicho plazo.

Disposición adicional primera

Como consecuencia de la aprobación de la enmienda 69 del Grupo Parlamentario Popular en el 
Senado, se introduce una corrección técnica por la que el supuesto de hecho queda referenciado solo a 
las participaciones preferentes o instrumentos de deuda obligatoriamente convertibles en acciones 
emitidos antes de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2012.

Disposición adicional quinta

Con la aprobación de la enmienda número 70 del Grupo Parlamentario Popular en el Senado se 
sustituye, en el artículo 25 de la Ley 13/1994, apartado 4, letra c), la expresión «salvo en el caso de 
condena por delito doloso» por la de «salvo en el caso de procesamiento por delito doloso», en coherencia 
con la frase anterior del artículo de la que trae su causa.
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TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS

ENMIENDAS APROBADAS POR EL SENADO

PROYECTO DE LEY SOBRE SANEAMIENTO Y 
VENTA DE LOS ACTIVOS INMOBILIARIOS DEL 
SECTOR FINANCIERO (PROCEDENTE DEL 
REAL DECRETO-LEY 18/2012, DE 11 DE MAYO)

Preámbulo

Advertido el impacto que el deterioro de los 
activos vinculados al sector inmobiliario tiene sobre 
la solidez de nuestro sistema financiero, el Real 
Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, de sanea-
miento del sector financiero, se dictó con el fin de 
adoptar medidas urgentes conducentes a lograr el 
saneamiento de los balances de las entidades de 
crédito, afectados negativamente por dicho dete-
rioro.

Los requerimientos establecidos por el Real 
Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, orientados a 
la cobertura del deterioro en los balances bancarios 
ocasionado por los activos problemáticos vincula-
dos a la actividad inmobiliaria, han representado 
para las entidades de crédito un esfuerzo conside-
rable en el presente ejercicio 2012, extensible 
a 2013 para aquéllas que acometan modificaciones 
organizativas de carácter estructural.

Las medidas de reforzamiento de provisiones y 
de capital establecidas en el citado Real Decreto-
Ley, tuvieron una acogida favorable tanto por los 
participantes en los mercados como por las institu-
ciones financieras internacionales.

Por ello, en la misma línea marcada por el Real 
Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, de tratar de 
disipar las incertidumbres que vienen dificultando la 
normalización del sector financiero español y la 
recuperación de su función canalizadora del ahorro 
a la economía real, se aprobó el Real Decreto-
Ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y 
venta de los activos inmobiliarios del sector finan-
ciero, convalidado por el Congreso de los Diputa-
dos el 31 de mayo de 2012, conforme al artículo 86 
de la Constitución Española, acordando a la vez su 
tramitación como Proyecto de Ley que ha devenido 
en la presente Ley, cuyo Capítulo I contempla 
requerimientos de cobertura adicionales a los esta-
blecidos en el Real Decreto-Ley 2/2012, por el 
deterioro de las financiaciones vinculadas a la acti-
vidad inmobiliaria clasificadas como en situación 
normal. Estos nuevos requerimientos se estable-
cen, de modo análogo a lo anterior, por una sola 
vez, de manera diferenciada en función de las 
diversas clases de financiaciones.
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La metodología empleada respeta el criterio 
recogido en las normas internacionales de contabi-
lidad en la medida en que, en relación con los acti-
vos a los que va dirigida, trata de aproximar las 
menores expectativas de mercado respecto de las 
reflejadas en los estados financieros de las entida-
des, evidenciadas mediante unas capitalizaciones 
de mercado sensiblemente inferiores a sus valores 
teórico contables, por lo que se contempla recono-
cer una pérdida incurrida si el importe recuperable 
de un activo es inferior a su valor en libros, introdu-
ciendo una mera presunción de pérdida mínima a 
considerar.

Por otro lado, se establecen las disposiciones 
precisas para asegurar el cumplimiento de los nue-
vos requerimientos en coherencia con los plazos 
establecidos en el Real Decreto-Ley 2/2012, de 3 
de febrero, para lo que, según ya dispuso el Real 
Decreto-Ley 18/2012, de 11 de mayo, se mantiene 
el plazo de 11 de junio de 2012 para que las entida-
des de crédito presentaran al Banco de España un 
plan en el que detallen las medidas que tiene pre-
visto adoptar para dicho cumplimiento.

Asimismo, en coherencia con lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, se ha 
establecido un mecanismo de flexibilización del 
plazo de cumplimiento de los nuevos requerimien-
tos de provisiones para aquellas entidades que 
vayan a acometer procesos de integración, que dis-
pondrán de un plazo de doce meses a partir de la 
autorización del respectivo proceso. Con el fin de 
evitar ineficiencias en la presentación de los pro-
yectos de procesos de integración, en virtud de los 
que pudieran surgir por los nuevos requerimientos 
establecidos el Real Decreto-Ley 18/2012, de 11 de 
mayo, prorrogó hasta el 30 de junio de 2012 el 
plazo de presentación de dichos proyectos previsto 
en el Real Decreto-Ley 2/2012, extremo que se 
refleja ahora en la Disposición final cuarta de la 
presente Ley. 

En el supuesto de que las entidades de crédito, 
para cumplir con los nuevos requerimientos de 
cobertura del riesgo inmobiliario, deterioren su sol-
vencia de modo tal que su capital principal o sus 
recursos propios resulten deficitarios, habrán de 
prever en su plan de cumplimiento las medidas 
alternativas que garanticen lo previsto en esta Ley. 
En particular, si así lo considera el Banco de 
España a la vista de la situación económica-finan-
ciera de las entidades, estas vendrán obligadas a 
solicitar apoyo financiero público a través de la 
intervención del Fondo de Reestructuración Orde-
nada Bancaria, institución que podrá inyectar recur-
sos en las entidades a través de la adquisición bien 
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de capital ordinario, o bien de otros instrumentos 
convertibles en capital. 

Con el fin de aislar y dar salida en el mercado a 
los activos cuya integración en el balance de las 
entidades está lastrando la recuperación del cré-
dito, en el Capítulo II se prevé la constitución de 
sociedades de capital a las que las entidades de 
crédito deberán aportar todos los inmuebles adjudi-
cados o recibidos en pago de deudas relacionadas 
con el suelo para la promoción inmobiliaria y con 
las construcciones o promociones inmobiliarias. 
Para ello es preciso garantizar que su valoración 
resulte ajustada a la realidad del mercado así como 
la profesionalización de la gestión de las socieda-
des citadas.

Asimismo, la Ley establece las reglas necesa-
rias para garantizar la neutralidad fiscal de las ope-
raciones que se realicen en la constitución de las 
sociedades para la gestión de activos. Con el objeto 
de estimular la venta de los activos inmobiliarios, 
en relación con el Impuesto sobre Sociedades, 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, se 
introduce una exención parcial de las rentas deriva-
das de la transmisión de bienes inmuebles urbanos 
que se adquieran a partir de la entrada en vigor del 
Real Decreto-Ley 18/2012, de 11 de mayo, el 12 de 
mayo de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012 
cuando se cumplan determinados requisitos.

Finalmente, se moderan los aranceles notaria-
les y registrales que serán de aplicación en los 
supuestos de traspasos de activos financieros o 
inmobiliarios como consecuencia de operaciones 
de saneamiento y reestructuración de entidades 
financieras. En definitiva, las medidas previstas en 
esta Ley y, en concreto, las exigencias adicionales 
de provisiones, vienen a reforzar la solvencia del 
sector financiero y a sanear sus balances. Esto for-
talecerá la credibilidad en nuestro sistema finan-
ciero en el actual contexto, lo que a su vez contri-
buirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, 
sino del conjunto de la economía nacional. 

CAPÍTULO I

Saneamiento de las entidades de crédito

Artículo 1. Medidas para el saneamiento de los 
balances de las entidades de crédito.

1. Sobre el saldo vivo a 31 de diciembre 
de 2011 de las financiaciones relacionadas con el 
suelo para promoción inmobiliaria y con las cons-
trucciones o promociones inmobiliarias, correspon-
dientes a la actividad en España de las entidades 
de crédito y grupos consolidables de entidades de cv
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crédito, a las que se refiere el artículo 1.2 del Real 
Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, de sanea-
miento del sector financiero, se constituirán, por 
una sola vez, las coberturas que se indican en el 
anexo de la presente Ley con carácter adicional a 
las establecidas en aquella norma. El importe de 
dichas coberturas podrá ser utilizado en la forma 
prevista en el artículo 1.2 del Real Decreto-
Ley 2/2012, de 3 de febrero.

2. Si a 31 de diciembre de 2013 el importe de 
las citadas coberturas no hubiese sido aplicado en 
su integridad a la finalidad antes indicada, el saldo 
remanente de las mismas será, en su caso, asig-
nado a las coberturas de aquellos activos que se 
determinen por el Banco de España.

Artículo 2. Plan de cumplimiento.

1. Las entidades de crédito y los grupos con-
solidables de entidades de crédito deberán cumplir 
lo previsto en el artículo 1 de esta Ley antes del 31 
de diciembre de 2012.

Las entidades de crédito que, durante el ejerci-
cio 2012, lleven a cabo procesos de integración 
que supongan una transformación significativa de 
entidades que no pertenezcan a un mismo grupo 
dispondrán de doce meses desde que obtengan la 
preceptiva autorización para cumplir lo previsto en 
el artículo 1 de esta Ley, siempre que la integración 
se lleve a cabo a través de operaciones que supon-
gan modificaciones estructurales o adquisición de 
entidades participadas mayoritariamente por el 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria o 
en las que éste haya sido designado administrador 
provisional, incluya medidas tendentes a la mejora 
de su gobierno corporativo, incorpore un plan de 
desinversión de activos relacionados con riesgos 
inmobiliarios, así como compromisos de incremen-
tar el crédito a familias y pequeñas y medianas 
empresas.

2. Para ello, las entidades de crédito y los gru-
pos consolidables de entidades de crédito habrán 
presentado al Banco de España antes del 11 de 
junio de 2012, un plan en el que detallarán las 
medidas que tienen previsto adoptar para dar cum-
plimiento a lo previsto en el artículo 1 de esta Ley, 
incluyendo un programa de desinversión de activos 
relacionados con riesgos inmobiliarios y un calen-
dario de ejecución del mismo.

Cuando del plan resulte que la entidad o el 
grupo consolidable de entidades de crédito, una 
vez constituidas las provisiones exigidas en el artí-
culo 1 de esta Ley, puedan incurrir en déficit de 
capital principal o de recursos propios computa-
bles, deberán incluir en el citado plan las medidas 
que tienen previsto acometer para no incurrir en cv
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dicho déficit y cuyo plazo de ejecución no podrá ser 
superior a cinco meses.

3. Sin perjuicio de la responsabilidad adminis-
trativa en que puedan incurrir la entidad y quienes 
ostenten cargos de administración y dirección en la 
misma, el incumplimiento grave de alguna de las 
medidas incluidas en el plan aprobado por el Banco 
de España, que ponga en peligro la consecución de 
los objetivos del plan, podrá determinar la aplica-
ción de lo previsto en el Real Decreto-Ley 24/2012, 
de 31 de agosto, cuando la entidad en cuestión se 
encuentre en alguna de las situaciones previstas 
en el Capítulo IV de la citada norma.

CAPÍTULO II

Sociedades para la gestión de activos

Artículo 3. Constitución y régimen jurídico.

1. Los activos adjudicados o recibidos en 
pago de deudas a que se refiere el artículo 1.1 del 
Real Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, deberán 
ser aportados por las entidades de crédito a una 
sociedad anónima en los términos establecidos en 
el presente Capítulo. Igualmente habrán de apor-
tarse aquellos otros activos adjudicados o recibidos 
en pago de deudas con posterioridad 31 de diciem-
bre de 2011. 

2. Estas sociedades se regirán por el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto-Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio, sin perjuicio de lo previsto en la pre-
sente Ley.

3. El objeto social exclusivo de las sociedades 
a las que aporten sus activos las entidades que 
hubiesen recibido apoyo financiero del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria será la admi-
nistración y enajenación, ya sea de forma directa o 
indirecta, de los activos aportados a la misma.

4. En el caso de entidades participadas mayo-
ritariamente por el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria así como en el de entidades en 
las que el Fondo haya sido designado administra-
dor provisional, el Fondo decidirá si la entidad de 
crédito debe o no constituir una sociedad de las 
previstas en este Capítulo.

Con carácter previo a la decisión de creación 
de dichas sociedades el Fondo de Reestructura-
ción Ordenada Bancaria elevará al Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas una memo-
ria económica en la que se detalle la programación 
económico-financiera para el período de duración 
previsto. Sobre la base de dicha memoria, la Inter-
vención General de la Administración del Estado 
informará de los posibles efectos de esta operación cv
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en las cuentas públicas al Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, el cual podrá oponerse 
motivadamente en el plazo de diez días a contar 
desde que le sea elevada la citada memoria.

5. Reglamentariamente podrán establecerse 
instrumentos de apoyo financiero a las adquisicio-
nes de capital en dichas sociedades. 

Artículo 4. Aportación de los activos.

1. Las aportaciones a la sociedad deberán 
efectuarse antes de que termine el plazo de dota-
ción de provisiones que resulte de aplicación a la 
entidad, según lo previsto en los artículos 1 y 2 del 
Real Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, y el artí-
culo 2 de la presente Ley.

2. Las aportaciones a la sociedad se valora-
rán por su valor razonable. En ausencia de valor 
razonable o cuando exista dificultad para obtenerlo, 
se valorarán por su valor en libros, que se determi-
nará tomando en consideración las provisiones que 
los activos deban tener constituidas en aplicación 
del artículo 1.1 del Real Decreto-Ley 2/2012, de 3 
febrero, y del artículo 1.1 de la presente Ley. 

Como regla general, las entidades de crédito 
deberán tener constituidas, en el momento de la 
aportación de los activos, las provisiones mencio-
nadas en el párrafo anterior. No obstante, el Banco 
de España podrá extender, con carácter excepcio-
nal, el plazo de constitución de las citadas provisio-
nes hasta los límites temporales previstos en el 
Real Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, y en la 
presente Ley.

A los efectos de lo previsto en el artículo 67 de 
la Ley de Sociedades de Capital, la valoración esta-
blecida conforme a los párrafos anteriores sustituirá 
la valoración de experto independiente prevista en 
dicho precepto, siempre que la aportación se rea-
lice dentro del calendario de provisionamiento al 
que viniera obligada la entidad aportante. 

3. Las entidades que hayan recibido apoyo 
financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria en virtud de lo previsto en el artículo 2 de 
esta Ley dispondrán de un plazo de 3 años a contar 
desde su entrada en vigor, para adoptar y ejecutar 
las medidas precisas para que la vinculación de la 
sociedad para la gestión de activos con la entidad 
sea como máximo la de empresa asociada.

3. Las entidades que hayan recibido apoyo 
financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria en virtud de lo previsto en el artículo 2 de 
esta Ley dispondrán de un plazo de 3 años a contar  
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
18/2012, de 11 de mayo, para adoptar y ejecutar 
las medidas precisas para que la vinculación de la 
sociedad para la gestión de activos con la entidad 
sea como máximo la de empresa asociada.

Artículo 5. Enajenación de activos.

Las sociedades participadas por las entidades 
de crédito que reciban apoyo financiero al amparo 
de lo previsto en esta Ley estarán obligadas a ena-
jenar anualmente, al menos, un 5% de sus activos 
a un tercero distinto de la entidad de crédito apor-
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tante o de cualquier sociedad de su grupo. Los 
administradores de dichas sociedades deberán 
tener experiencia acreditada en la gestión de acti-
vos inmobiliarios.

Artículo 6. Bases de datos.

Las entidades de crédito deberán contar con 
bases de datos con la información necesaria para 
la gestión de los activos que deben aportar a la 
sociedad de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 
de esta Ley. El Banco de España, en el plazo de 
dos meses desde la entrada en vigor de la presente 
Ley determinará los requisitos que deben cumplir 
estas bases de datos. Dichas bases deberán ser 
transferidas a la sociedad antes de que termine el 
plazo de dotación de provisiones que resulte de 
aplicación a la entidad, según lo previsto en los 
artículos 1 y 2 del Real Decreto-Ley 2/2012, de 3 de 
febrero, y el artículo 2 de la presente Ley.

Las entidades de crédito deberán contar con 
bases de datos con la información necesaria para 
la gestión de los activos que deben aportar a la 
sociedad de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 
de esta Ley. El Banco de España determinará los 
requisitos que deben cumplir estas bases de 
datos. Dichas bases deberán ser transferidas a la 
sociedad antes de que termine el plazo de dotación 
de provisiones que resulte de aplicación a la 
entidad, según lo previsto en los artículos 1 y 2 del 
Real Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, y el 
artículo 2 de la presente Ley.

CAPÍTULO III

Régimen sancionador

Artículo 7. Infracciones y sanciones.

1. Las obligaciones previstas en esta Ley se 
considerarán normas de ordenación y disciplina, 
incurriendo las entidades de crédito y quienes 
ostenten cargos de administración y dirección en 
las mismas que las incumplan en responsabilidad 
administrativa sancionable con arreglo a lo dis-
puesto en el Título I de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entida-
des de Crédito.

2. En particular, el incumplimiento de lo pre-
visto en esta Ley se considerará infracción grave o 
muy grave de acuerdo con lo previsto en la letra h) 
del artículo 5 y en la letra c) del artículo 4 de la 
Ley 26/1988, de 29 de julio.

CAPÍTULO IV

Régimen fiscal de las operaciones de aportación 
de activos a sociedades para la gestión de activos

Artículo 8. Régimen fiscal.

1. El régimen fiscal establecido en el Capí-
tulo VIII del Título VII del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
para las operaciones mencionadas en el artículo 83 
de dicha Ley, incluidos sus efectos en los demás 
tributos, se aplicará a las transmisiones de activos 
y pasivos que se realicen en cumplimiento de lo 
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dispuesto en el artículo 3 de esta Ley, aun cuando 
no se correspondan con las operaciones menciona-
das en el artículo 83 y 94 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

2. No será de aplicación la excepción a la 
exención prevista en el apartado 2 del artículo 108 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, a las transmisiones posteriores de las par-
ticipaciones recibidas como consecuencia de la 
aportación de activos a las sociedades para la ges-
tión de activos previstas en el artículo 3 de esta Ley 
y de las participaciones de entidades de crédito 
afectadas por planes de integración aprobados en 
el marco de la normativa de reestructuración ban-
caria y reforzamiento de los recursos propios de las 
entidades de crédito.

3. Las entidades de crédito que realicen las 
operaciones mencionadas anteriormente, podrán 
instar al Banco de España que solicite informe a la 
Dirección General de Tributos del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, sobre las 
consecuencias tributarias que se deriven de las 
operaciones a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo.

El informe se emitirá en el plazo máximo de un 
mes, y tendrá efectos vinculantes para los órganos 
y entidades de la Administración tributaria encarga-
dos de la aplicación de los tributos.

Disposición adicional primera. Tratamiento excep-
cional de las participaciones preferentes y otros 
instrumentos en circulación.

Las entidades de crédito que tengan en circula-
ción participaciones preferentes o instrumentos de 
deuda obligatoriamente convertibles en acciones 
emitidos antes de la entrada en vigor de esta Ley o 
canjeados por los anteriores podrán incluir, en el 
plan al que se refiere el artículo 2 de esta Ley, la 
solicitud de diferir por un plazo no superior a doce 
meses el pago de la remuneración prevista, a pesar 
de que, como consecuencia del saneamiento que 
hayan tenido que llevar a cabo según lo previsto en 
esta Ley, no dispongan de beneficios o reservas 
distribuibles suficientes o exista un déficit de recur-
sos propios en la entidad de crédito emisora o 
dominante.

Las entidades de crédito que tengan en circu-
lación participaciones preferentes o instrumentos 
de deuda obligatoriamente convertibles en accio-
nes emitidos antes de la entrada en vigor del 
Real Decreto-Ley 18/2012, de 11 de mayo, o 
canjeados por los anteriores podrán incluir, en el 
plan a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, la 
solicitud de diferir por un plazo no superior a doce 
meses el pago de la remuneración prevista, a 
pesar de que, como consecuencia del saneamiento 
que hayan tenido que llevar a cabo según lo pre-
visto en esta Ley, no dispongan de beneficios o 
reservas distribuibles suficientes o exista un déficit 
de recursos propios en la entidad de crédito emi-
sora o dominante.

El pago de la remuneración así diferido sola-
mente podrá efectuarse transcurrido el plazo de 
diferimiento si se dispone de beneficios o reservas 
distribuibles suficientes y no existe un déficit de 
recursos propios en la entidad de crédito emisora o 
dominante.
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Disposición adicional segunda. Arancel de los 
notarios y registradores de la propiedad. 

En los supuestos que requieran la previa ins-
cripción de traspasos de activos financieros o inmo-
biliarios como consecuencia de operaciones de 
saneamiento y reestructuración de entidades finan-
cieras, todas las transmisiones realizadas se practi-
carán necesariamente en un solo asiento, y solo se 
devengarán los honorarios correspondientes a la 
última operación inscrita, conforme al número 2.1 
del arancel de los registradores, o en su caso, el 
número 2.2, si se trata de préstamos o créditos 
hipotecarios, sobre la base del capital inscrito en el 
Registro. 

En los supuestos de novación, subrogación o 
cancelación de hipoteca, incluso cuando previa-
mente deba hacerse constar el traspaso de activos 
financieros o inmobiliarios como consecuencia de 
operaciones de saneamiento y reestructuración de 
entidades financieras, las inscripciones que se 
practiquen solo devengarán los honorarios estable-
cidos en el número 2.2 del arancel de los registra-
dores, correspondientes a la novación, subrogación 
o cancelación, tomando como base el capital ins-
crito, reducido al 60 por ciento, con un mínimo 
de 24 euros.

Para determinar los honorarios notariales de 
las escrituras de novación, subrogación o cancela-
ción de préstamos y créditos hipotecarios se apli-
cará, por todos los conceptos, el número 2.2.f) del 
arancel de los notarios, tomando como base el 
capital inscrito o garantizado, reducido en todo 
caso al 70 por ciento y con un mínimo de 90 euros. 
No obstante lo anterior, se aplicará el número 7 del 
arancel a partir del folio quincuagésimo primero 
inclusive.

Esta disposición se aplicará respecto de todas 
las inscripciones practicadas y escrituras autoriza-
das a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional tercera. Régimen específico 
del Instituto de Crédito Oficial.

El Instituto de Crédito Oficial queda excluido del 
ámbito de aplicación de esta Ley.

Disposición adicional cuarta. Modificación de la 
normativa sobre billetes y monedas de curso 
legal.

Uno. Se introduce un nuevo artículo octavo 
bis a la Ley 10/1975, de 12 de marzo, sobre regula-
ción de la moneda metálica, con la siguiente redac-
ción:
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«Artículo octavo bis. Autentificación y trata-
miento de las monedas en euros.

1. El Banco de España será la autoridad 
nacional competente a los efectos de lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) nº 1210/2010 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 15 de diciembre 
de 2010 relativo a la autentificación de las monedas 
de euros y el tratamiento de las monedas de euros 
no aptas para la circulación. En particular, el Banco 
de España:

a) recibirá las monedas que tras un proceso 
de autentificación se consideren presuntamente fal-
sas y las monedas de euros no aptas para la circu-
lación; y

b) en su caso, realizará la prueba de detec-
ción a las máquinas de tratamiento de monedas, 
firmará los correspondientes acuerdos bilaterales 
con los fabricantes de estas máquinas para la reali-
zación de las mencionadas pruebas en las depen-
dencias de los fabricantes y redactará los informes 
sobre las pruebas de detección.

2. Corresponderá al Banco de España el 
desarrollo de las funciones establecidas en el 
citado Reglamento relativas a las siguientes mate-
rias:

a) modalidades de formación del personal de 
las entidades obligadas a la autentificación de las 
monedas;

b) excepciones específicas a la prueba de 
detección a las máquinas de tratamiento de mone-
das;

c) controles a las entidades, entre otros, a fin 
de verificar el correcto funcionamiento de las 
máquinas de tratamiento de monedas;

d) retirada y reembolso de las monedas de 
euros no aptas para la circulación;

e) monedas de euros que representen un 
riesgo sanitario para el personal encargado de su 
tratamiento; y

f) empaquetado y etiquetado de las monedas 
de euros para su entrega.

3. Para el desarrollo de las funciones a que se 
refieren los apartados 1 y 2 anteriores, el Banco de 
España podrá formalizar los convenios y acuerdos 
con terceros que estime oportunos.

4. El Banco de España podrá dictar las nor-
mas precisas para el ejercicio de las funciones pre-
vistas en los apartados uno y dos anteriores.»

Dos. Se modifica la redacción del artículo 25 y 
la Disposición adicional cuarta de la Ley 46/1998, 
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de 17 de diciembre, de introducción del euro, que 
quedan redactados en los siguientes términos:

«Artículo 25. El canje a partir del 1 de julio 
de 2002.

A partir del 1 de julio de 2002 el canje de los 
billetes y monedas denominados en pesetas por 
billetes y monedas en euros se llevará a cabo 
exclusivamente por el Banco de España, previo el 
correspondiente redondeo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de esta Ley. El período 
de cambio de billetes y monedas de pesetas a 
euros en el Banco de España finalizará el 31 de 
diciembre de 2020. Después de esta fecha no será 
posible realizar el canje de billetes y monedas de 
pesetas a euros.»

«Disposición adicional cuarta.

Uno. A efectos de los dispuesto en los tres pri-
meros guiones de la letra b) del artículo 2 del 
Reglamento (CE) nº 1338/2001 del Consejo de 28 
de junio de 2001 por el que se definen las medidas 
necesarias para la protección del euro contra la fal-
sificación, y sin perjuicio de las competencias atri-
buidas a otros órganos de la Administración del 
Estado o de las Comunidades Autónomas, el Banco 
de España será la autoridad nacional competente 
para:

a) La detección de los billetes falsos y de las 
monedas falsas denominadas en euros.

b) La recogida y el análisis de los datos técni-
cos y estadísticos relativos a los billetes y monedas 
falsos denominados en euros, así como de cuales-
quiera otros datos relevantes para el ejercicio de 
sus competencias.

Dos. A efectos de los dispuesto en los artícu-
los 4 y 5 respectivamente del citado Reglamento 
(CE) nº 1338/2001 del Consejo de 28 de junio 
de 2001, se designa al Banco de España como 
Centro Nacional de Análisis (CNA) y Centro Nacio-
nal de Análisis de Moneda (CNAM).

Tres. Constituye infracción administrativa 
grave el incumplimiento de las siguientes obligacio-
nes por parte de las entidades a las que se refiere 
el apartado 1 del artículo 6 del citado Reglamento 
(CE) nº 1338/2001 del Consejo de 28 de junio 
de 2001:

(i) obligaciones de garantizar la autenticidad 
de los billetes y monedas de euros que hayan reci-
bido y tengan previsto poner en circulación, de 
velar por la detección de las falsificaciones, de reti-
rar de la circulación todos los billetes y monedas 
que hayan recibido y cuya falsedad les conste o 
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puedan suponer fundadamente, y de entregar sin 
demora al Banco de España los billetes y monedas 
citados;

(ii) obligaciones impuestas por el Reglamento 
(UE) nº 1210/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 15 de diciembre de 2010 relativo a la 
autentificación de las monedas de euros y el trata-
miento de las monedas de euros no aptas para la 
circulación; y

(iii) obligaciones impuestas por la Decisión 
del Banco Central Europeo de 16 de septiembre 
de 2010 sobre comprobación de la autenticidad de 
los billetes en euros y sobre su recirculación.

La infracción a que se refiere el presente apar-
tado dará lugar a la imposición de la sanción de 
multa de 30.000 hasta un millón de euros a las enti-
dades infractoras.

A tal efecto resultarán de aplicación, con las 
especialidades aquí previstas y, en su caso, con 
las adaptaciones que reglamentariamente se 
pudieran establecer, los Capítulos I y V, así como el 
artícu lo 14.1 del Título I de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, sobre disciplina e intervención de las entida-
des de crédito, y la normativa reguladora del proce-
dimiento sancionador aplicable a los sujetos que 
actúan en los mercados financieros, sin perjuicio de 
las disposiciones vigentes que resulten aplicables 
en materia penal.

Los órganos correspondientes del Banco de 
España serán competentes para la incoación e ins-
trucción del correspondiente expediente sanciona-
dor, así como para la imposición de las sanciones 
previstas en el presente apartado.

Cuatro. El Banco de España podrá dictar las 
normas precisas para la aplicación del primer 
párrafo del artículo 6 del citado Reglamento (CE) 
nº 1338/2001 del Consejo de 28 de junio de 2001.»

Disposición adicional quinta. Modificación de la 
Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del 
Banco de España.

Uno. Se modifica la redacción del artículo 15 
de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del 
Banco de España, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 15. Emisión y puesta en circulación 
de billetes.

1. Corresponderá al Banco de España, previa 
autorización del Banco Central Europeo, la facultad 
de emisión de billetes en euro que, sin perjuicio del 
régimen legal aplicable a la moneda metálica, serán 
los únicos de curso legal dentro del territorio espa-
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ñol, de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva comunitaria en vigor.

2. Con el fin de promover la autenticidad y 
calidad de los billetes de euro en circulación, el 
Banco de España podrá establecer criterios y pro-
cedimientos de actuación en relación con su puesta 
en circulación, retirada, canje, custodia y recircula-
ción, y velará por su cumplimiento.

3. En relación con las entidades y agentes 
económicos a que se refiere el artículo 6, apar-
tado 1, del Reglamento (CE) nº 1338/2001 del Con-
sejo de 28 de junio de 2001 por el que se definen 
las medidas necesarias para la protección del euro 
contra la falsificación, el Banco de España podrá:

i) recabar cuanta información y documenta-
ción sea necesaria para promover la buena conser-
vación, calidad y autenticidad de los billetes en cir-
culación;

ii) llevar a cabo inspecciones in situ, incluso 
no anunciadas, en los locales de las entidades y 
agentes económicos, para controlar sus máquinas 
de tratamiento de billetes y, en particular, su capaci-
dad para comprobar la autenticidad y aptitud de los 
billetes, y para rastrear hasta el titular de la cuenta 
presuntas falsificaciones de billetes en euros y 
billetes en euros no autenticados claramente;

iii) verificar los procedimientos de manejo y 
control de las máquinas de tratamiento de billetes, 
el tratamiento de los billetes en euros comproba-
dos, y la comprobación manual de autenticidad y 
aptitud en su caso;

iv) llevarse muestras de los billetes en euros 
tratados a fin de comprobarlos en sus propios loca-
les; y

v) exigir a una entidad la adopción de medi-
das correctoras en caso de incumplimiento de las 
obligaciones que le resultan de aplicación.

4. La reproducción de billetes de euro y la 
realización de publicidad utilizando en todo o en 
parte billetes que tengan o hayan tenido curso legal 
en España deberá ser autorizada en cada caso con 
carácter previo por el Banco de España, en los tér-
minos y con los requisitos reglamentariamente 
establecidos.

No requerirán autorización las Administraciones 
públicas ni las entidades de Derecho público de 
ellas dependientes.

El Banco de España podrá, con sujeción a las 
normas reguladoras del procedimiento sancionador 
aplicable a los sujetos que actúan en los mercados 
financieros, imponer multas de hasta un millón de 
euros a las personas físicas y jurídicas, y a los 
administradores de éstas, que realicen publicidad 
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sin dicha autorización o con incumplimiento de las 
condiciones fijadas en la misma.»

Dos. Se modifica la redacción del artículo 25 
de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del 
Banco de España, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 25. Renovación y cese de los órga-
nos rectores.

1. El mandato de Gobernador y Subgoberna-
dor tendrá una duración de seis años, sin posible 
renovación para el mismo cargo.

2. Los Consejeros no natos tendrán un man-
dato de seis años, renovables por una sola vez.

3. Los Consejeros designados para la Comi-
sión Ejecutiva lo serán por el período que les reste 
de su mandato ordinario como Consejeros.

4. El Gobernador, el Subgobernador y los 
Consejeros no natos cesarán por las causas 
siguientes:

a) Expiración de su mandato.
b) Renuncia, que surtirá efectos por la mera 

notificación al Gobierno o, en cuanto a la condición 
de miembro de la Comisión Ejecutiva, por la comu-
nicación al Consejo de Gobierno.

c) Separación acordada por el Gobierno, por 
incapacidad permanente para el ejercicio de su fun-
ción, incumplimiento grave de sus obligaciones, 
incompatibilidad sobrevenida o procesamiento por 
delito doloso. Salvo en el caso de condena por 
delito doloso, el acuerdo de separación deberá 
adoptarse a propuesta del Consejo de Gobierno del 
Banco, previa audiencia del interesado.

c) Separación acordada por el Gobierno, por 
incapacidad permanente para el ejercicio de su 
función, incumplimiento grave de sus obligaciones, 
incompatibilidad sobrevenida o procesamiento 
por delito doloso. Salvo en el caso de proce-
samiento por delito doloso, el acuerdo de sepa-
ración deberá adoptarse a propuesta del Consejo 
de Gobierno del Banco, previa audiencia del inte-
resado.

6. En caso de cese de cualquiera de las per-
sonas relacionadas en este artículo antes de la 
extinción de su mandato, su sustituto tendrá el 
plazo de mandato ordinario que le corresponda 
según el cargo que ostentara.»

Disposición transitoria primera. Régimen aplica-
ble a los títulos convertibles adquiridos por el 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
antes de la entrada en vigor de esta Ley.

Lo dispuesto en los artículos 29.2 y 34.3 del 
Real Decreto-Ley 24/2012, de 31 de agosto, será 
asimismo aplicable a los títulos convertibles adqui-
ridos por el Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria con anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto-Ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre 
saneamiento y venta de los activos inmobiliarios 
del sector financiero.
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Disposición transitoria segunda. Régimen excep-
cional de retribución a los socios mediante el 
Fondo de Reserva Obligatorio de las cooperati-
vas de crédito.

1. Durante los ejercicios 2012 a 2015, las coo-
perativas de crédito podrán retribuir las aportacio-
nes de sus socios con cargo al exceso del Fondo 
de Reserva Obligatorio que se haya generado con 
dotaciones que superasen la obligación prevista en 
el artículo 8.3.a) de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, 
de Cooperativas de Crédito. Esta retribución de las 
aportaciones sociales no podrá situar a la entidad 
en un incumplimiento de la normativa de recursos 
propios aplicable y requerirá, en todo caso, autori-
zación previa del Banco de España.

2. La parte del Fondo de Reserva Obligatorio 
dispuesto a efectos de retribución de las aportacio-
nes sociales, en los términos establecidos en el 
apartado anterior, y que hubiese minorado la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades corres-
pondiente a resultados cooperativos o extracoope-
rativos en períodos impositivos anteriores, deberá 
ser objeto de regularización, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 137.3 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o 
inferior rango se opongan a lo previsto en la pre-
sente Ley y en concreto el Real Decreto-Ley 18/2012 
de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta de los 
activos inmobiliarios del sector financiero. 

Disposición final primera. Modificación del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 4/2004, de 5 de marzo. 

Se añade una nueva Disposición adicional 
decimosexta al Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional decimosexta. Exen-
ción de rentas derivadas de la transmisión de deter-
minados inmuebles.

Estarán exentas en un 50 por ciento las rentas 
positivas derivadas de la transmisión de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana que tengan la con-
dición de activo no corriente o que hayan sido clasi-
ficados como activos no corrientes mantenidos 
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para la venta y que hubieran sido adquiridos a título 
oneroso a partir de la entrada en vigor del Real 
Decreto-Ley 18/2012 y hasta el 31 de diciembre 
de 2012. 

No formarán parte de la renta con derecho a la 
exención el importe de las pérdidas por deterioro 
relativas a los inmuebles, ni las cantidades corres-
pondientes a la reversión del exceso de amortiza-
ción que haya sido fiscalmente deducible en rela-
ción con la amortización contabilizada.

La exención prevista en esta Disposición será 
compatible, en su caso, con la aplicación de la 
deducción por reinversión de beneficios extraordi-
narios prevista en el artículo 42 de esta Ley. 

No resultará de aplicación la presente disposi-
ción cuando el inmueble se hubiera adquirido o 
transmitido a una persona o entidad respecto de la 
que se produzca alguna de las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 42 del Código de Comercio, 
con independencia de la residencia y de la obliga-
ción de formular cuentas anuales consolidadas, o 
al cónyuge de la persona anteriormente indicada o 
a cualquier persona unida a esta por parentesco, 
en línea recta o colateral, por consanguinidad o afi-
nidad, hasta el segundo grado incluido.»

Disposición final segunda. Modificación del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

Se añade una Disposición adicional cuarta al 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, que 
queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional cuarta. Exención par-
cial en ganancias patrimoniales derivadas de la 
transmisión de determinados bienes inmuebles.

Estarán exentas en un 50 por ciento las ganan-
cias patrimoniales obtenidas sin mediación de esta-
blecimiento permanente en España, derivadas de 
la enajenación de bienes inmuebles urbanos situa-
dos en territorio español, que hubiesen sido adqui-
ridos a partir de la entrada en vigor del Real 
Decreto-Ley 18/2012 y hasta el 31 de diciembre 
de 2012.

No resultará de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo anterior cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el segundo párrafo de la Disposi-
ción adicional trigésima séptima de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

A
-1

2-
8



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 12-8 18 de octubre de 2012 Pág. 18

sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patri-
monio, o tratándose de entidades, las circunstan-
cias previstas en el último párrafo de la Disposición 
adicional decimosexta del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.» 

Disposición final tercera. Modificación de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impues-
tos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

Se añade una nueva Disposición adicional tri-
gésima séptima a la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redac-
tada de la siguiente forma:

«Disposición adicional tr igésima sép-
tima. Ganancias patrimoniales procedentes de la 
transmisión de determinados inmuebles. 

Estarán exentas en un 50 por ciento las ganan-
cias patrimoniales que se pongan de manifiesto 
con ocasión de la transmisión de inmuebles urba-
nos adquiridos a título oneroso a partir de la entrada 
en vigor del Real Decreto-Ley 18/2012 y hasta el 31 
de diciembre de 2012.

No resultará de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo anterior cuando el inmueble se hubiera 
adquirido o transmitido a su cónyuge, a cualquier 
persona unida al contribuyente por parentesco, en 
línea recta o colateral, por consanguinidad o afini-
dad, hasta el segundo grado incluido, a una entidad 
respecto de la que se produzca, con el contribu-
yente o con cualquiera de las personas anterior-
mente citadas, alguna de las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 42 del Código de Comercio, 
con independencia de la residencia y de la obliga-
ción de formular cuentas anuales consolidadas.

Cuando el inmueble transmitido fuera la 
vivienda habitual del contribuyente y resultara de 
aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 38 de esta Ley, se excluirá de tributación la 
parte proporcional de la ganancia patrimonial obte-
nida, una vez aplicada la exención prevista en esta 
disposición adicional, que corresponda a la canti-
dad reinvertida en los términos y condiciones pre-
vistos en dicho artículo.»
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Disposición final cuarta. Modificación del Real 
Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, de sanea-
miento del sector financiero.

El segundo párrafo del apartado 4 del artículo 2 
queda redactado como sigue:

«Dicha solicitud deberá presentarse ante la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera 
antes del 30 de junio de 2012. El cumplimiento de 
dicho plazo no será exigible en el caso de operacio-
nes de adquisición de entidades que, a la fecha de 
entrada en vigor de este Real Decreto-Ley, se 
encuentren participadas mayoritariamente por el 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria o 
de las que el fondo haya sido designado adminis-
trador provisional. A la misma se acompañará el 
proyecto que acredite el cumplimiento de los requi-
sitos previstos en las letras a) a f) del apartado 2.»

Disposición final quinta. Títulos competenciales.

La presente Ley se dicta al amparo de lo dis-
puesto en las reglas 6.ª, 8.ª, 11.ª, 13.ª y 14.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución Española, que atri-
buyen al Estado la competencia sobre legislación 
mercantil, legislación civil, bases de la ordenación 
del crédito, banca y seguros, bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad econó-
mica y hacienda general y Deuda del Estado, res-
pectivamente.

Disposición final sexta. Facultad de desarrollo.

El Gobierno podrá dictar las normas reglamen-
tarias necesarias para el desarrollo de lo dispuesto 
en esta Ley. En particular, mediante Real Decreto 
se establecerán los supuestos en los cuales las 
entidades emisoras de participaciones preferentes 
u obligaciones subordinadas deberán ofrecer su 
canje por acciones o por obligaciones subordina-
das de la entidad emisora o de cualquiera otra de 
su grupo; así como los criterios para determinar el 
porcentaje del valor nominal de dichos instrumen-
tos que deberán ser objeto de canje.

Se habilita al Ministro de Economía y Competi-
tividad para modificar lo previsto en el anexo y los 
plazos de cumplimiento de la obligación estable-
cida en el artículo 1 de esta Ley. 

El Banco de España aprobará las modificacio-
nes que resulten pertinentes para acomodar lo dis-
puesto en la Circular 4/2004 a la presente Ley, que-
dando facultado para introducir las precisiones que 
puedan ser necesarias para asegurar la efectividad 
de su cumplimiento. A partir del 31 de diciembre 
de 2012 el Banco de España podrá modificar las 
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coberturas previstas en el anexo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 48.1 de la Ley 26/1988, 
de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de 
las Entidades de Crédito.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

ANEXO

Tipo de financiación de construcción o promoción inmobiliaria Porcentaje de cobertura

Con garantía real

Suelo 45%

Promoción en curso 22%

Promoción terminada  7%

Sin garantía real 45%
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